
Guayaquil, 12 de agosto de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

ERWIN GIL AGUILAR, con céduta de ciudadanía No. 0911565877 en mi calidad de 

propietario del bien inmueble ubicado en la Cdla. Samanes V, Manzana No. 930, 

Solar No. 6-F, declaro que he cedido de forma gratuita el uso de espacio a favor 

de la compañía INMOBILIARIA MARÍA DEL PILAR S.A., para que pueda ejercer su 

actividad económica. 

Agradeciendo la atención a brindada, suscribo. 

Atentamente,    
NOTARÍA DECIMO SEXTA DE GUAYAQU. 
De conformidad con la facultad que me confiere el 
Númeral 9 del Artículo 18 de la Ley No ADT O 
que la fra y ÚLrica que ar tececá eN ¡ 

da GUe 

Propietario 

    

     

  

fotosci pia Le iu Cedua de Ciuduyal 

ponde a: ¿y /_(Ibeular_ | - 
  

  

ce Nacionalida: 

    

ARO NA por 

Dr. Redelfo Pérez Pimentel 

Netario Público Décimo Sexto 
del Cantón Guayaquil 

 



Expediente No. 5962 

Guayaquil, 12 de agosto del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Pilar Cueto Portes, en mi calidad de Representante Legal de la compañía 

INMOBILIARIA MARIA DEL PILAR S.A,, autorizo al Sr. Jinsop Mendez Alvarado con 

cédula de ciudadanía No. 0915734552 para que realice todos los trámites 

correspondientes a la actualización de datos y clave de mi representada. 

Atentamente, 

QUAD 
Pilar Cueto Portes 

Representante Legal 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUAYAQUIL 
De conformidad con la facultad que me confiere el 
Númeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial DOY FE 
que la firma y 1Úbrica Ci + arte ce de es similar a la 
fotoscopia Le la A de Ciuuadanía que corres- 

O ponde a: Cueto efes Dior 

  

   

  

  

  

> a a e 
Dr. Rodolfo Paez Pimentel 

Natarie Público Décimo Sexto 
Sel Cantón Guayaquil


